
 
CUMBRE EUROAFRICANA DE ONGS EN RABAT.- 

  
Los dirigentes de la Unión Europea y de la Unión Africana se van a reunir los próximos días 10 
y 11 de julio en la capital marroquí para oficiar una Cumbre gubernamental sobre el Desarrollo 
y las Migraciones, y evocar las políticas que han de ser llevadas a cabo entre los dos 
continentes para mejorar la “externalización” de la gestión de los flujos migratorios. 
Contra la vertiente represiva que domina claramente este Encuentro, los protagonistas de la 
sociedad civil euro-africana nos hemos reunido en una cumbre paralela para lanzar un grito de 
alarma contra las políticas represivas y xenófobas llevadas a cabo por la Unión Europea hacia 
los países fuera del territorio Schengen. 
Si el plan de acción de la cumbre oficial evoca por cierto “el desarrollo” de los países del Sur, lo 
hace de manera muy sibilina y sin ningún compromiso concreto, cuando se extiende mucho 
más sobre el eje “migración”, reducido a una perspectiva estrictamente represiva. 
Contando con la “cooperación operacional” y la “corresponsabilidad” de los países emisores de 
emigrantes, la Unión Europea esta decidida a cerrar ya no solo nuestras fronteras sino también 
las de los países del Sur. En efecto, la lucha contra la “inmigración clandestina” se ha 
convertido repentinamente en lucha contra la “emigración clandestina”, concepto viciado que 
no tiene ningún fundamento jurídico y que contribuye, junto con los discursos catastrofistas de 
las autoridades publicas y de los medias, a convertir al emigrante en un criminal. 
Esta contra cumbre ha sido entonces la oportunidad para ONG y migrantes de más de 20 
países, tanto del norte como del sur, de denunciar los gobiernos europeos que anteponen el 
control de los flujos migratorios ante los derechos fundamentales de las personas en nombre 
del mantenimiento egoísta de su bienestar económico, pero también los gobiernos africanos 
que responden a esta lógica represiva, poniendo en peligro su propia soberanía, haciéndose 
cómplices de una clara política neo-colonialista. 
Hemos querido expresar que el cierre de las fronteras y la desprotección de los trabajadores 
migrantes o de los solicitantes de asilo, en un mundo profundamente desigual donde dominan 
los intereses capitalistas, no podía efectuarse en nuestro nombre.  
Por consiguiente, exigimos a los dirigentes euro-africanos la renuncia a la aproximación 
represiva de las actuales políticas migratorias para priorizar el respeto de los derechos 
humanos y promover el desarrollo económico, social y político de los países del sur, como la 
libre circulación de las personas. 
Brigitte Espuche 
  

 
MANIFIESTO NO GUBERNAMENTAL EURO-AFRICANO SOBRE LAS MIGRACIONES 

RABAT 1 DE JULIO 2006 
  
Los días 10 y 11 de julio de 2006 se reunirán los representantes de varios países de África y 
Europa para una Conferencia Ministerial europeo-africana sobre la Migración y el Desarrollo. 
Resulta de los trabajos preparatorios de esta conferencia que los aspectos de seguridad 
dominan el orden del día, en la prolongación de la "política de externalización" de la gestión de 
sus fronteras que Europa lleva desde hace varios años. Contra esta deriva, los protagonistas 
de la sociedad civil de África Subsahariana, de África del norte y de Europa, reunidos los 30 
junio y 1 de julio de 2006 en la Conferencia no Gubernamental Euro-Africana, adoptaron el 
"Manifiesto de Rabat" sobre las migraciones, los derechos fundamentales y la libertad de 
circulación. En este Manifiesto, piden a los Gobiernos que superen sus obsesiones de 
seguridad y los fantasmas xenófobos de invasión, y que pongan de nuevo el respeto de los 
derechos humanos fundamentales al centro de las políticas migratorias. 
  
Manifiesto no gubernamental euro-africano sobre las migraciones, los derechos 
fundamentales y la libertad de circulación 
  
Nosotros, actores de las sociedades civiles de África subsahariana, África del Norte y Europa, 
reunidos en Conferencia no gubernamental europeo-africana los 30 de junio y 1 de julio de 
2006 en Rabat, indignados por la guerra a los emigrantes que se amplifica año tras año a lo 
largo de las costas mediterráneas y atlánticas, rechazamos la división de la humanidad entre 
los que pueden circular libremente sobre el planeta y aquellos a que le es prohibido hacerlo, 



también rechazamos el hecho de vivir en un mundo con las fronteras cada vez más 
militarizadas que segmentan nuestros continentes y quieren transformar cada grupo de países 
en fortaleza. 
Considerando que el respeto de este derecho fundamental que es la libertad de circulación, 
como enunciada en el artículo 13-1 de la Declaración Universal de los Derechos humanos de 
1948, es una condición previa al ejercicio de los otros derechos fundamentales, y que este 
artículo 13-1, colocando como un derecho fundamental el de poder salir de su país, significa 
necesariamente el de poder asentarse en otro país; 
Considerando que las restricciones actuales a la libertad de circulación limitan solamente la de 
los más pobres y reflejan no sólo la potenciación de los nacionalismos xenófobos sino también 
el miedo elitista de las poblaciones desfavorecidas; 
Considerando que, contrariamente a los prejuicios, y como lo reconoció la CNUCED en su 
informe de 2004, aún es África que financia Europa mientras que las divergencias de rentas por 
habitantes entre Europa y África no dejan de crecer; 
Considerando que las políticas de seguridad hacen creer que las migraciones son un problema 
y una amenaza mientras que constituyen desde siempre un fenómeno natural y que, lejos de 
ser una calamidad para los países desarrollados, constituyen una contribución económica y 
cultural inestimable; 
Considerando que las medidas represivas no pondrán fin a los flujos migratorios, inducidos por 
múltiples factores, y que las experiencias históricas de libre circulación de personas pusieron 
de manifiesto que ésta no limita ni la soberanía ni la seguridad de los Estados que son hoy aún 
más amenazadas por la libre circulación de los capitales; 
Considerando que el respeto de la Declaración Universal de los Derechos humanos de 1948 
permanece un objetivo que debe ser perseguido por la aprobación de medidas destinadas a 
instaurar la libertad de circulación y la rehabilitación del derecho de asilo por una parte, y el 
respeto efectivo del derecho al desarrollo por otra parte; 
 
Exigimos: 

1) la renuncia a la ideología represiva y de seguridad que orienta hoy las políticas 
migratorias, especialmente a “la externalización” del asilo y los controles en las 
fronteras, a la criminalización de las migraciones, así como a toda ley racista, xenófoba 
o discriminatoria; 

2) la refundación de las políticas migratorias sobre la base del respeto de los derechos 
humanos, de una verdadera igualdad de los derechos de las personas que viven en un 
mismo territorio y, por ahora, de la regularización de todos los emigrantes sin papeles; 

3) la despenalización del delito de estancia irregular y la ayuda a las personas obligadas a 
este tipo de estancia; 

4) la anulación de los acuerdos de readmisión de personas expulsadas y el abandono de 
toda negociación en este sentido por los Estados; 

5) la supresión de los visados de corta estancia, de todos los obstáculos puestos a la 
salida de un territorio, y la justificación enumerada y controlada de las denegaciones de 
visados de estancia con una estricta simetría de las condiciones africanas y europeas 
de expedición de este tipo de visados; 

6) el cierre de todos los lugares de encerramiento y otros dispositivos de bloqueo de las 
personas en las fronteras; 

7) la abolición de todas las medidas que suponen un obstáculo a las posibilidades de 
reagrupación familiar; 

8) la aplicación completa y sincera de todos los instrumentos de protección internacional 
con el fin de no reducir el derecho de asilo a una simple ficción; 

9) la concesión sistemática a todos los refugiados estatutarios de una completa libertad 
de circulación e instalación y de una protección a través del mundo; 

10) la refundación financiera y jurídica del ACNUR de tal modo que protege efectivamente 
los solicitantes de asilo y refugiados y no los intereses de los Gobiernos que lo 
financian; 

11) la ratificación del Convenio internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migrantes y de los miembros de su familia, su integración en las leyes 
nacionales, la ratificación de los convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo, y, en particular, los convenios 143 y 97 así como su puesta en marcha; 

12) que toda negociación europeo-africana se base en el principio de igualdad de los 
interlocutores y que los dirigentes africanos, que tan poco defendieron los intereses de 



sus poblaciones, asumen plenamente sus responsabilidades, muy especialmente 
poniendo en entredicho los acuerdos de asociación europeo-africanos. 

13) la instauración de mecanismos de soberanía alimentaría y la supresión de los acuerdos 
que hipotecan el futuro de la agricultura africana; 

14) la supresión de las condiciones impuestas a los países africanos en las negociaciones 
internacionales, y muy especialmente la de la subcontratación de la lucha contra las 
migraciones; 

15) la anulación incondicional de la deuda de los países del sur así como la repatriación de 
sus haberes colocados en bancos extranjeros. 

  
Rabat, el 1 de julio del 2006 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
Firmadores  
 
Argelia SARP (Association pour l’Aide Psychologique, la Recherche et la Formation) - 
Rencontre et développement (CCSA) – LADDH (Ligue Algérienne de Défense des Droits de 
l’Homme) Alemania Fluechtlingsrat Hamburg Bélgica Centre d'action pour le développement 
des relations euro méditerranéennes (CADRE) – Réseau international CATDM – CIRE 
(Coordination et initiatives pour et avec les réfugiés et les étrangers) - Organisation des Exiles 
Politiques Ivoiriens – Coordination SOS Migrants – Initiatives 21 Benin AIPDRDA (Association 
interafricaine pour la promotion et défense des droits des réfugiés et demandeurs d’asile) - 
CAFAC (Conseil africain des actions concertées) Burkina Faso OCD - SEDELAN (Service 
d'éditions en langues nationales) Canadá ACPD (Action Canada for population & development) 
Camerύn AFVMC (Association des amis et familles des victimes des migrations clandestines) - 
Association des Réfugiés sans frontières (ARSF) Congo RDC Entreprendre-Cedita – 
GRAPR/NAD (Groupe d’actions pour la promotion rurale) - La voix des sans voix pour les Droits 
de l’Homme Congo Brazzaville CEMIR International (Commission d'entraide pour les migrants 
et les réfugiés) Costa de Marfil FNDP (Forum national dette et pauvreté) – ROAD (Réseau 
Ouest africain pour le développement) – MIDJ (Mouvement Ivoirien des droits de la jeunesse) 
España APDHA (Associacion pro derechos Humanos Andalucia) – CEAR (Comisión Española 
de Ayuda al Refugiado) – CGT (Confederación General del Trabajo) - Un mundo sin fronteras – 
ACEG (Asociación Canaria de Estudio de la Globalización) - ADIB (Associació per al 
Desenvolupament Beni Snasen de Catalunya – ACP (Asamblea de Cooperacion por la Paz) – 
MPDL (Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad) Europa Migreurop – Groupe de 
pilotage réseau Migrations Plateforme non-gouvernementale Euromed Francia Agence 
Internationale pour le Développement (AIDE) Fédération -  Le Manifeste des libertés – 
ASDHOM (Association de défense des droits de l’Homme au Maroc) – ATMF (Associations des 
travailleurs maghrébins de France) – ASIAD (Association de solidarité et d’information pour 
l’accès aux droits des étrangers non communautaires) – CCFD (Comité Catholique contre la 
Faim et pour le Développement) – CIMADE (service œcuménique d’entraide) – EMDH (Enfants 
du monde droits de l’Homme) – IDD (Immigration développement démocratie) – AMF 
(Association des Marocains de France) – GISTI (Groupe d’information et de soutien des 
immigrés) – IPAM (Initiatives pour un autre monde) – MdM (Médecins du Monde) - Réseau 
Terra Guinea ONG-ADEG (Appui au Développement de la Guinée) Italia ARCI Nuova 
Associazione – ASGI (Associazione per gli studi giuridici sull'immigrazione) - Partito di 
Rifondazione comunista – SINCOBAS (Sindacato intercategoriale dei Comitati di Base) – 
Associazione culturale « Radio Out » - Osteria Sottovento Libia Ligue Libyenne des Droits 
Humains Luxemburgo ASTI (association de soutien aux travailleurs immigrés) Mali CADMali 
(Coalition des alternatives dette et développement)- Association des Maliens expulsés – AIDE 
(Association des initiatives de développement) Marruecos ABCDS (Association Beni Znassen 
pour la culture, le développement et la solidarité) - AFSIM (Association des femmes 
subsahariennes immigrantes au Maroc) - AFVIC (Association des amis et familles des victimes 
de l’immigration clandestine) - Alterforum – AMDH (Association marocaine des droits humains) 
– Amnesty International Maroc - AMERM (Association marocaine d’études et de recherches sur 
les migrations) – ANOLF Maroc (Associazione Nazionale Oltre le Frontiere) – ARCOM 
(Association des réfugiés et demandeurs d’asile congolais au Maroc) – Association Africa 
Maghreb - Association Chouala Zaio Nador - Association Madinati Kenitra – ASDAM 
(Association des sans-papiers et demandeurs d’asile au Maroc) – AFSIM (association des 
Femmes subsahariennes immigrantes au Maroc) - ASIM (association des subsahariens 



immigrés au Maroc) - ASTICUDE (Association Thissaghnasse pour la culture et le 
développement) - ATTAC - Caritas – CEI (Comité d’entraide international) – CESAM 
(Confédération des élèves étudiants et stagiaires africains étrangers au Maroc) – CETASSO 
(Cercle des étudiants africains du Sud Sahara à Oujda) - Chabaka – CISS (Cooperazione 
Internazionale Sud Sud) – Collectif des Réfugiés - Conseil des migrants subsahariens - FMAS 
(Forum des Alternatives Maroc) –- Hommes et environnement - OMDH (Organisation 
marocaine des droits de l’homme) - Pateras de la vida - Plateforme-migrants - RESAQ (Réseau 
des Associations de Quartier du Grand Casablanca)– Réfugié sans frontière - RRIM 
(Rassemblement des réfugiés ivoiriens au Maroc) - SRMI (Solidarité des réfugiés et migrants 
pour l’intégration) Mauritania AMDH (Association mauritanienne des droits de l’homme) Niger 
Timidria - Réseau National Dette et développement - Alternative Espaces Citoyens Países-
Bajos  KMAN - Plateforme Intercontinentale des MRE – Centre Euroméditerranéen Migration et 
Développement (EMCEMO) Suiza Solidarité sans frontières - Terre des Hommes Pluri-
nacional  Initiatives 21 pour le Développement Senegal ANAFA (Association nationale pour 
l’alphabétisation et la formation adulte)/ Réseau Ouest Africain sur les Droits des Minorités - 
MIRAU (Mouvement International pour la Renaissance d'une Afrique Unie) – USE (Union pour 
la Solidarité et l’Entraide) Tunesia CNLT (Conseil national pour les libertés en Tunisie) – ATFD 
(Association tunisienne des femmes démocrates) - LTDH (Ligue tunisienne des droits de 
l’homme) ... 
 
 
 


